
III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

34032 ORDEN de 17 de noviembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos, en el recurso 
contencioso - administrativo número 368/81, inter
puesto por doña María Angélica Herrera Arnaiz.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número 
368/81, interpuesto por la Auxiliar de la Administración de Jus
ticia doña María Angélica Herrera Arnaiz, que ha actuado 
en su propio nombre y representación, contra la Administración 
Pública, defendida por el Abogado del Estado, contra denega
ción tácita por silencio administrativo del recurso de reposición 
en su día interpuesto contra la Resolución de la entonces Direc
ción General de Justicia por el descuento que le fue hecho de 
ocho días de su haber correspondiente ai mes de enero de 1980; 
se ha dictado sentencia el pasado 30 de octubre, por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de 
Burgos, cuya parte dispositiva dice así:

•Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por doña María 
Angélica Herrera Arnaiz, contra el acuerdo de la Dirección 
General de Justicia, de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve, y contra la desestimación presunta del 
recurso de reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos 
anular y anulamos los citados actos por su disconformidad con 
el ordenamiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho 
del actor a percibir la cantidad liquida retenida que importa 
la cifra de ocho mil ochocientas noventa y cinco pesetas, sin 
hacer una expresa imposición de costas.
A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 

certificación de esta sentencia a sus efectos.
Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica

ción al rollo de Sala, lo pronunicamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad can lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos ia expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia. "

34033 ORDEN de 17 de noviembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Admimstrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos, en el recurso 
contencioso - administrativo número 364/81, inter
puesto por don Eugenio Delgado Mateo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm@ro 
364/81, interpuesto por el Auxiliar de la Administración de Jus
ticia don Eugenio Delgado Mateo, que ha actuado en su propio 
nombre y representación, contra la Administración General del 
Estado, defendida por el Abogado del Estado, contra la denega
ción tácita por silencio administrativo del recurso de reposición 
en su día interpuesto contra la Resolución de la entonces Di- 
reción General de Justicia por el descuento que le fue hecho 
de ocho días de su haber correspondientes al mes de enero 
de 1980; se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo. de la Audiencia Teritorial de Burgos, con fecha 
23 de octubre del cociente año, cuya parte dispositiva dice asi:

•Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisbiilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por don Eugenio 
Delegado Mateo contra el acuerdo de Ja Dirección General de 
Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta 
y nueve y contra la desestimación presunta del recurso de repo
sición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular y anu
lamos los citados actos por su disconformidad con el ordena
miento jurídico, declarando en consecuencia el derecho del actor 
a percibir la cantidad líquido retenida que importa la cifra 
de nueve mil quinientas sesenta y cinco pesetas, sin haoer 
una expresa imposición de costas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdición Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia.

34034 ORDEN de 17 de noviembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Burgos, en el recurso 
contencioso - administrativo número 367/81, inter
puesto por doña Arancha Gómez Uzquiza.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
367/81, interpuesto por la Auxiliar de la Administración de Jus
ticia doña María Arancha Gómez Uzquiza, que ha actuado en 
su propio nombre y representación, contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la denegación tácita por silencio administrativo del re
curso de reposición interpuesto contra la Resolución de la en
tonces Dirección General de Justicia por el descuento que le 
fue hecho de ocho días de su haber correspondiente al mes de 
enero de 1980; se ha dictado sentencia por la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Burgos, 
con fecha 23 de octubre del corriente año, cuya parte disposi
tiva dice así:

•Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por doña María- 
Arancha Gómez Uzquiza contra el acuerdo de la Dirección Ge
neral de Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve y contra ia desestimación presunta del recurso 
de reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos anular 
y anulamos los citados actos por su disconformidad con el or
denamiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho del 
actor a percibir la cantidad líquida retenida que importa la 
cifra de ocho mil ochocientas treinta y cuatro pesetas, sin hacer 
una expresa imposición de costas.
A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 

certificación de esta sentencia a sus efectos.
Así por esta nuestra sentencia, de la que se uniré certifica

ción al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y ^firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad can lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Gullón Ballesteros.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

34035 ORDEN de 18 de noviembre de 1982 por la que 
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Las Palmas en el re
curso contencioso-administrativo número 199/1981, 
interpuesto por doña Prudencia Manuela Palma 
Sánchez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
199/1981, interpuesto por la Auxiliar de la Administración de 
Justicia doña Prudencia Manuela Palma Sánchez, que ha ac
tuado en su propio nombre y represen! ación, contra la Admi- 
nístración General del Estado, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la denegación tácita por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la


